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Con el visado del Gerente General y de la Directora 
General (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley  
N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre; y 
el Reglamento de Organización y Funciones del 
SERFOR, aprobado mediante el Decreto Supremo 
007-2013-MINAGRI, y modificado por el Decreto Supremo 
N° 016-2014-MINAGRI.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar, a partir de la fecha, al señor 
Juan Carlos Montesinos Alvarado en el cargo de 
Responsable de Gestión Administrativa de Proyectos de 
la Oficina General de Administración del SERFOR, cargo 
considerado de confianza.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución al señor 
Juan Carlos Montesinos Alvarado, así como a la Oficina 
General de Administración, para los fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal 
Institucional del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre: www.serfor.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALBERTO GONZÁLES-ZÚÑIGA G.
Director Ejecutivo
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre
SERFOR

1823714-2

ECONOMIA Y FINANZAS

Designan y ratifican representantes del 
Ministerio ante la Comisión Ad Hoc creada 
con la Ley N° 29625, Ley de devolución de 
dinero del FONAVI a los trabajadores que 
contribuyeron al mismo

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 427-2019-EF/10

Lima, 5 de noviembre de 2019 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 269-2018-
EF/10 se designó al señor Oscar Alberto Orcón Hinojosa 
como representante del Ministerio de Economía y 
Finanzas ante la Comisión Ad Hoc creada con la Ley N° 
29625, Ley de devolución de dinero del FONAVI a los 
trabajadores que contribuyeron al mismo; 

Que, así también, mediante Resolución Ministerial 
N° 093-2019-EF/10 se designó al señor Ángel Gustavo 
Delgado Flores como representante del Ministerio de 
Economía y Finanzas ante la Comisión Ad Hoc creada 
con la Ley N° 29625, Ley de devolución de dinero 
del FONAVI a los trabajadores que contribuyeron al 
mismo;

Que, el señor Oscar Alberto Orcón Hinojosa ha 
presentado renuncia al referido cargo, por lo que resulta 
necesario aceptarla y designar a su reemplazo, así como 
ratificar al señor Ángel Gustavo Delgado Flores como 
representante del Ministerio de Economía y Finanzas ante 
la Comisión Ad Hoc creada con la Ley N° 29625, Ley de 
devolución de dinero del FONAVI a los trabajadores que 
contribuyeron al mismo; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
y, en la Ley N° 29625, Ley de devolución de dinero 
del FONAVI a los trabajadores que contribuyeron al 
mismo; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia presentada por el 
señor Oscar Alberto Orcón Hinojosa como representante 
del Ministerio de Economía y Finanzas ante la Comisión 
Ad Hoc creada con la Ley N° 29625, Ley de devolución de 
dinero del FONAVI a los trabajadores que contribuyeron al 
mismo, dándosele las gracias por los servicios prestados. 

Artículo 2.- Designar a la señora Rocío del Pilar 
Mercedes Montero Lazo, en reemplazo del señor Oscar 
Alberto Orcón Hinojosa como representante del Ministerio 
de Economía y Finanzas ante la Comisión Ad Hoc creada 
con la Ley Nº 29625, Ley de devolución de dinero del 
FONAVI a los trabajadores que contribuyeron al mismo.

Artículo 3.- Ratificar al señor Ángel Gustavo Delgado 
Flores como representante del Ministerio de Economía 
y Finanzas ante la Comisión Ad Hoc creada con la Ley 
Nº 29625, Ley de devolución de dinero del FONAVI a los 
trabajadores que contribuyeron al mismo.

Artículo 4.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Oficina de Recursos Humanos del Ministerio de 
Economía y Finanzas, así como a los interesados, para 
los fines pertinentes. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1823854-1

EDUCACION

Reconocen la oficialidad del alfabeto de la 
lengua originaria iñapari

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 542-2019-MINEDU

Lima, 5 de noviembre de 2019

VISTO: el Expediente N° 0152730-2019, el Oficio 
N° 00440-2019-MINEDU/VMGP-DIGEIBIRA, el Informe 
Técnico N° 00013-2019-MINEDU/VMGP-DIGEIBIRA-
DEIB, el Informe N° 00261-2019-MINEDU/VMGP-
DIGEIBIRA-DEIB, y el Informe N° 01349-2019-MINEDU/
SG-OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el literal f) del artículo 8 de la Ley N° 28044, 
Ley General de Educación, establece como Principio 
de la Educación, la interculturalidad, que asume como 
riqueza la diversidad cultural, étnica y lingüística del 
país, y encuentra en el reconocimiento y respeto a las 
diferencias, así como en el mutuo conocimiento y actitud 
de aprendizaje del otro sustento, para la convivencia 
armónica y el intercambio entre las diversas culturas del 
mundo; 

Que, el numeral 21.1 del artículo 21 de la Ley 
N° 29735, Ley que regula el uso, preservación, 
desarrollo, recuperación, fomento y difusión de las 
lenguas originarias del Perú, señala que el Ministerio 
de Educación, a través de, entre otras, la Dirección 
de Educación Intercultural y Bilingüe (ahora Dirección 
de Educación Intercultural Bilingüe), proporciona 
asistencia técnica, evalúa y oficializa las reglas de 
escritura uniforme de las lenguas originarias del 
país. Asimismo, el numeral 21.2 del referido artículo 
precisa que las entidades públicas emplean versiones 
uniformizadas de las lenguas originarias en todos los 
documentos oficiales que formulan o publican;

Que, el artículo 30 del Reglamento de la Ley General 
de Educación, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
011-2012-ED, establece que para garantizar el derecho de 
las poblaciones con lenguas originarias a una educación 
bilingüe acorde con su cultura y lengua, se debe, entre 
otros, oficializar las reglas de escritura uniforme, en 
concordancia con la Ley N° 29735;



8 NORMAS LEGALES Miércoles 6 de noviembre de 2019 /  El Peruano

Que, en el apartado A del numeral 6.1.2 de la Norma 
Técnica denominada “Procesos para la normalización de 
las reglas de escritura uniforme de las lenguas originarias 
del Perú”, aprobada por Resolución Viceministerial N° 
027-2015-MINEDU, se dispone que los alfabetos se 
oficializan mediante Resolución Directoral de la Dirección 
de Educación Intercultural Bilingüe y que la oficialidad de 
los mismos, se reconoce mediante Resolución Ministerial;

Que, en ese marco, habiéndose ejecutado el proceso 
de normalización del alfabeto de la lengua originaria iñapari, 
la Dirección de Educación Intercultural Bilingüe, emite la 
Resolución Directoral N° 00002-2019-MINEDU/VMGP-
DIGEIBIRA-DEIB de fecha 09 de setiembre de 2019, que 
oficializa el alfabeto de la lengua originaria iñapari aprobado 
en el “Congreso de Normalización del Alfabeto de la Lengua 
iñapari”, compuesto por veintidós (22) grafías;

Que, mediante Oficio N° 00440-2019-MINEDU/VMGP-
DIGEIBIRA, la Dirección General de Educación Básica 
Alternativa, Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos 
en el Ámbito Rural, en atención al Informe Técnico N° 
00013-2019-MINEDU/VMGP-DIGEIBIRA-DEIB e Informe 
N° 00261-2019-MINEDU/VMGP-DIGEIBIRA-DEIB de 
la Dirección de Educación Intercultural Bilingüe, solicita 
al Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica, 
se continúe el trámite para la emisión de la Resolución 
Ministerial que reconozca la oficialidad del alfabeto de la 
lengua originaria iñapari, otorgada por Resolución Directoral 
N° 00002-2019-MINEDU/VMGP-DIGEIBIRA-DEIB; 

Que, en consecuencia, en el marco de la normativa 
detallada, al haberse expedido la precitada Resolución 
Directoral, que oficializa el alfabeto de la lengua originaria 
iñapari, corresponde que a través de la presente 
resolución, se reconozca dicha oficialidad otorgada; 

Con el visto del Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica, de la Secretaría General, de la Dirección 
General de Educación Básica Alternativa, Intercultural 
Bilingüe y de Servicios Educativos en el Ámbito Rural, 
de la Dirección de Educación Intercultural Bilingüe y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, y; 

De conformidad con lo establecido en el Decreto Ley N° 
25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, modificado 
por la Ley N° 26510; Ley N° 29735, Ley que regula el uso, 
preservación, desarrollo, recuperación, fomento y difusión 
de las lenguas originarias del Perú; Decreto Supremo N° 
011-2012-ED que aprueba el Reglamento de la Ley General 
de Educación; Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Educación; y la Resolución Viceministerial 
N° 027-2015-MINEDU que aprueba la Norma Técnica 
denominada “Procesos para la normalización de las reglas 
de escritura uniforme de las lenguas originarias del Perú”;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Reconocer la oficialidad del alfabeto 
de la lengua originaria iñapari, declarada mediante 
Resolución Directoral N° 00002-2019-MINEDU/VMGP-
DIGEIBIRA-DEIB, conforme a las veintidós (22) grafías 
siguientes:
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Regístrese, comuníquese y publíquese.

FLOR PABLO MEDINA
Ministra de Educación

1823855-1

Autorizan Transferencia Financiera a favor 
del Organismo de Formalización de la 
Propiedad Informal - COFOPRI

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 544-2019-MINEDU

Lima, 5 de noviembre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 30879, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, 
mediante Resolución Ministerial Nº 730-2018-MINEDU, 
se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura de 
Gastos correspondiente al Año Fiscal 2019 del Pliego 
010: Ministerio de Educación, por la suma de S/ 9 919 
451 096,00 (NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
NOVENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES) por toda Fuente de 
Financiamiento;

Que, el artículo 76 del Decreto Legislativo N° 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional del 
Presupuesto Público, establece que son transferencias 
financieras los traspasos de ingresos públicos sin 
contraprestación, a favor de Pliegos o de Entidades 
que no constituyen pliego presupuestario; asimismo, 
señala que las transferencias financieras que se 
pueden efectuar durante la ejecución, se autorizan 
y regulan en las Leyes Anuales de Presupuesto del 
Sector Público;

Que, el literal j) del numeral 16.1 del artículo 16 de 
la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019, autoriza, en el presente 
Año Fiscal, la realización, de manera excepcional, 
la transferencia financiera que realice el Ministerio 
de Educación, a favor de las entidades públicas 
con las cuales suscriban convenios de colaboración 
interinstitucional, en el marco de lo establecido en el 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo 004-2019-JUS, para los procesos 
de formación, capacitación e innovación en materia 
educativa, para la asistencia técnica y la evaluación 
de expedientes técnicos de inversiones vinculadas a 
materia educativa, así como para el saneamiento físico 
legal de las instituciones educativas a nivel nacional; 
asimismo, el numeral 16.2 del artículo bajo comentario 
establece que la transferencia financiera autorizada 
se realiza mediante resolución del titular del pliego, 
requiriéndose para tal efecto el informe previo favorable 
de la oficina de presupuesto o la que haga sus veces en 
la entidad. La resolución del titular del pliego se publica 
en el diario oficial El Peruano; 

Que, con fecha 28 de octubre de 2019, el Ministerio de 
Educación - MINEDU, y el Organismo de Formalización de 
la Propiedad Informal - COFOPRI, suscriben el Convenio 
N° 138-2019-MINEDU “Convenio de Cooperación 
Interinstitucional entre el Ministerio de Educación y el 
Organismo de Formalización de la Propiedad Informal 
para la ejecución de levantamiento topográficos de 
noventa y ocho (98) establecimientos de educación 
afectados por el Fenómeno de El Niño Costero 2017”, en 
adelante el CONVENIO, con el objeto de que COFOPRI 
brinde asistencia técnica al MINEDU que permita ejecutar 
el levantamiento topográfico de noventa y ocho (98) 
establecimientos de educación bajo su administración 
afectados por el Fenómeno de El Niño costero 2017, 
ubicados en los departamentos de Arequipa, Ayacucho, 
Ancash, Cajamarca, Huancavelica, Ica, Junín, La 
Libertad, Lima provincias, Piura y Tumbes; conforme se 
detalla en el Anexo N° 1 “Relación de Establecimientos 
de Educación”, que forma parte integrante del citado 
Convenio; 

Que, el numeral 6.2 de la Cláusula Sexta del 
CONVENIO, establece que el MINEDU, dentro de cinco 
(05) días hábiles de suscrito el CONVENIO, transferirá a 
COFOPRI el monto total de S/ 586 400,00 (QUINIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS Y 00/100 
SOLES); suma que cubre los costos operativos y 
gastos administrativos que COFOPRI utilizará para 
el cumplimiento del objeto del CONVENIO, según el 
Esquema de Costos (Anexo N° 3 del CONVENIO) 
elaborado por COFOPRI, precisando que el costo unitario 
por predio es de S/ 5 983,67 (CINCO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES Y 67/100 SOLES); 

Que, mediante Oficio N° 02969-2019-MINEDU/VMGI-
DIGEIE la Dirección General de Infraestructura Educativa 
solicita a la Unidad de Planificación y Presupuesto de la 
Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de 
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